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Se agrega al expediente la manifestación con sus anexos allegados por el 

demandado Walter  Rafael  Acosta  Pérez. 

 

En consecuencia, por secretaría ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para que de manera inmediata informe si el demandado Walter 

Rafael Acosta Pérez aportó a esa entidad los documentos solicitados mediante 

oficio No. 20056-2020-GGDF-DRBO- del 6 de marzo de 2020, esto es, si efectúo 

la consignación del valor del dictamen pericial y si remitió los documentos 

requeridos por ese Instituto, de ser así, se exhorta para que proceda a emitir el 

dictamen solicitado en el término de 15 días, y lo remita al correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que se requiere para resolver de 

fondo el presente asunto. 

 

Una vez se aporte el dictamen, se fijará nuevamente fecha y hora para realizar la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se ordena a la secretaría del Juzgado incorporar al proceso 

correspondiente el memorial que milita en el numeral 32 del expediente digital, 

toda vez que no corresponde al presente asunto. Déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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